
I. Municipnlidad de San Antonio

Dirección Jurídica

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

JOAQUÍN BARRERA TEJEROS

&

I. MUNICIPALIDAD SAN ANTONIO

*******************************************************

0 9 MAR. 2020
En San Antonio, a , comparecen, por una parte, don JOAQUÍN
BARRERA TEJEROS, Chileno, Cédula Nacional de Identidad N° 3.423.860-K, representado, según

se acreditará, por doña PAZ VERÓNICA LIZANA PUCCIO, Cédula Nacional de Identidad N°
4 773 126-7 con domicilio en Avenida Ramón Barros Luco N° 2408, Barrancas, Comuna de San

Antonio, en adelante "el Arrendador": y, por la otra parte, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN
ANTONIO, Corporación Autónoma de Derecho Público, R.U.T. N° 69.073.400-1, representada,

según se acreditará, por su Alcalde, señor LUIS OMAR VERA CASTRO. Chileno. Funcionario
Público, Cédula Nacional de Identidad N° 5.720.492-3, representado para estos efectos, según se dirá,
por su Director Jurídico doña ALEJANDRA SOTO DÍAZ. Chilena, Abogada. Cédula de Identidad
Nacional N° 13.368.416-6, ambos de domicilio laboral en Avenida Barros Luco N° 1881. Barrancas,

comuna de San Antonio, en adelante "la Arrendataria". Los comparecientes mayores de edad,

quienes exponen que han convenido en la celebración de un contrato de arrendamiento, al tenor de las

cláusulas siguientes:

PRIMERO: Don Joaquín Barrera Tejeros, es dueño de ía propiedad ubicada en calle Sanfuentes N°

2016, Comuna de San Antonio, y que corresponde al Lote N° 2 del plano respectivo del Departamento

hoy Provincia de San Antonio. Su Rol de Avalúo de Servicio de Impuestos Internos, es el N° 3217-10.

y su dominio se encuentra inscrito a fojas 1118 N° 809, del Registro de Propiedad del año 2005 del

Conservador de Bienes Raíces de San Antonio.

La propiedad posee los siguientes deslindes: Al norte: En treinta metros con lote

número uno. Al sur: En treinta metros con lote número tres. AI oriente: En ocho metros con

propiedad de la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. Al poniente: En ocho metros con calle

Sanfuentes.

SEGUNDO: Mediante Decreto Alcaldicio N° 149, de fecha 10 de enero de 2020, la I.

Municipalidad de San Antonio dispuso la celebración de un contrato de arrendamiento respecto del

inmueble individualizado en ia cláusula precedente, con el objeto de destinarlo al uso y

funcionamiento de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia de San

Antonio.

TERCERO: Por el presente instrumento, don JOAQUÍN BARRERA TEJEROS, representado
para estos efectos por doña PAZ VERÓNICA LIZANA PUCCIO, da y entrega en arriendo a la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, quien debidamente representada en la forma

indicada en la comparecencia, recibe y acepta para sí en arriendo, el inmueble individualizado en la

cláusula primera.

Las partes convienen expresamente que el uso de la propiedad que se entrega en

arriendo por el presente instrumento, será de carácter único por parte de la Arrendataria, y que en este

sentido, la propiedad será destinada en forma exclusiva para el uso dispuesto, esto es el uso y

funcionamiento de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia de San

Antonio.






